
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

FOLIO No. 09/A?-01380/15 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
VALIDO HASTA: 19 de· Marzo de 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1, 2, 7, 19, 23, 24 y 28 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 
párrafo 1 y 2 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, 33 fracciones 1, X y .XI del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de 
pro.cedimientos para la Expedición del Certificadci FitosanitariO de Importación, se expide el presente Certificado para 10s productos 
forestares descrHos a continuación. 

[Kl Defir;iitivo O Temporal 1 De,_los productos o subproductos f?restales @Mad,erables 0No Maderables, 

Nombre o Razon Social: COMERCIALIZADORA ORTIMEX SA DE CV . 

Reg. Fed. de Caus. : COR900724MZ7 

.. 

: -

Óescícf)~ióí:!_ d~J:produ_ctc:i importar: VENTANAS, ~ARCOS, CONTRAMARCOS J ;~-m-o-di-d-a:-P"-i-éz_a.:_ __________ -'! 
... DE-~MADERA NUEVOS SIN-RECUBRIMIENTO- -: -~-- . · · j .. ~ 

1 \Fracción .arancelaria: 44'.18'~1:0:01' ,·,·Piho, Pious pinea , 1 Cantidad: 800 

: . f\duanas de•Entrada:•CD:• JUAREZ, CHIHUAHUA,NOGAlES,.SONORA:' ' Destino denfro del país: Todo el Territorio 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA .· .. 

País·r.le'0.rigen·:.ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ·. -- .. -"-----:•-P._aís de Procedencia:. ESTADOS UNIDOS DE: l'~MERl .. CA 1 

jAduana•de>sallda (Solo parR:.•:r1portac!c:.;;;~,~'~.i~p01'.a;::l.:.•s"·):;,:_.:.,_-_,_-_____ jD~stmo fuera de México: ' ·· · ~~~-~J.~:.. 
·-

1 
REQUISITOS Fl-TCSANITAR¡os: 
TOMA DE MUE~'i"RAS (solo en caso de detectar la presencia de plagas y enfermedades) 
INS?ECCJON OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. 
EL IMPORTADOR .DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE OUEEL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGA< 
Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. 
EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE 
ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU 
DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO 
MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZAClóN 
FIRMA: klsiEVtWCNGIMFNfluRNr3k3iyJafqJAZDh023ee7xSL5JhFKtCWLqkHGzw6Xk6sOGXX:bdqtK+IP 
EZq1cEluCZbP6WOF1Bu8rRnFgPTGWvlmKHFOC1yD218Nnei2aUq8TVmW3ZqPQguULw6W5ZQPK6t1 
CXzCOEljUryUFB/yGgS= 

NOMBRE: GUSTAVO GONZALEZ VILLALOBOS 

PUESTO: Director de Salud Forestal y Conservación de Recursos Genéticos Designación SGPA DGGFS 712 314215 de 15 septiembre 2015 

" " En la ¡efatura de venf1cac1on Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descntos. Se constata 
que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se supervisó su adecuada 
ar;ilicación de tratamien~o profiláctico como requisito para su imp'ortación. · · 

Producto aplicado 1 Dosis Tiempo de exposición 1 Concensionario o empresa 

1 1 
'OMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

21 de Septiembre de 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACION SANITARIA DE LA PROFEPA 

10502300100120155090001436121/09/2015110:39_251COMERCIALIZADORA ORTIMEX SA DE CVICOR900724MZ7l1NOUSTRIAS 4301 NOMBRE DE DIOSl311 D51CHIHUAHUAl614-419-
7121 ICHIHUAHUAIGOVG7312.221T31GUSTAVOIGONZALEZIVlLLALOBOSIDirector de Salud Forestal y Conservación de Recursos Genéticos Designación SGPA DGGFS 712 314215 de 15 septiembre 
20151121/09/2015119/03/2016 IDistrilO FederallDelinmvoslMaderableJVENTANAS, MARCOS, CONTRAMARCOS DE MADERA NUEVOS SIN RECUBRIMIENTOIPiezal1144181001 IPinolPinus pinealBOOINOGALES, 
CD. JUAREZ ,TIJUANAIAGU ASCAUENTES, BAJA CAUFORN IA,BAJA CALIFORNIA SUR ,CAMPECH E,CHIAP AS,CHIHUAHUA,COAHUILA,COLIMA, D.ISTRITO FEDERAL, DURANGO,GUANAJUATO, GUERRERO, 
HIDALGO,JALISCO,MEXICO,MICHOACÁN,MORELOS,NAYARIT,NUEVO LEÓN,OAXACA,PUEBLA,QUERETARO,QUINTANA ROO,SAN LUIS POTOSl,SINALOA,SONORA,TABASCO,TAMAULIPAS,TLAXCALA, 

,---.. 'ERACRUZ,YUCATÁN,ZACATECASIESTADOS UNIDOS DE AMERICAIESTADOS UNIDOS DE AMERICAlllAceptadolCon. fundamento en lo dispuesto en el artículo 16 fracción XXVI de la Ley General de 
1esarrollo Forestal Sustentable, 

133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, se emite el Certificado Fitosanilario 
de Importación llTOMA DE MUESTRAS (solo en caso de delectar la presencia de plagas y enfermedades),INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA, TRATAMIENTO EN PROCEDENCIAIEL 
IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAiS DE PAOCEDENCIA.I 




